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SOLICITUD DE PRE-COTIZACIÓN 
 
 

Señores: RX SA Fecha:  11 de agosto de 2023 

ADVERTENCIA LA COTIZACIÓN SOLICITADA SERVIRÁ DE BASE PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DE MERCADO Y, POR TANTO, NO CONSTITUYE EN SÍ MISMA UNA OFERTA Y 
CONSECUENTEMENTE NO OBLIGA A LAS PARTES. 

OBJETO COMPRA DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR 
FAC A NIVEL NACIONAL 

VALIDEZ DE LA 
COTIZACIÓN 90 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 

  
EQUIPO 

 
CARACTERISITICAS TÉCNICAS 

GARANTÍA 
MINIMA 
(AÑOS) 

CANT. SITIOS DE 
ENTREGA 

 

 
 
 
 
Autoclave a 
vapor (20 – 25 
litros) 

• Alimentación eléctrica 110-120 voltios A.C., 
frecuencia 60 Hz. (No se acepta con elevador 
de voltaje) 

• Cámara en acero inoxidable 304 ó 316L, con 
capacidad entre 20 y 25 litros, y que cuente 
con sensor de agua en su interior. 

• Tanque reservorio de agua que cuente con 
sensor de bajo nivel de agua. 

• Resistencia calefactora externa a la 
recámara. 

• Sensores de temperatura y presión de vapor 
de aire que registren los valores del interior de 
la recámara. 

• Panel de control con botones tipo membrana 
y pantalla para visualización de los 
parámetros de temperatura (°C, °K), presión 
(PSI, kPa). 

• Que permita la esterilización de material 
envuelto y no envuelto, 

• Con ciclos de 134ºC y 121ºC, mínimo tres 
opciones de ciclos. 

• Funcionamiento automático a través de 
microcontrolador. 

• Debe contar con bomba de agua, 
electroválvulas y termostato de corte de 
energía. 

• Con guía rápida de manejo, con manuales de 
operación y de servicio técnico de los equipos 
que conforman el ítem, en idioma original y en 
traducción simple al español. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacén 
JEFSA 

(CATAM- 
Bogotá 
D.C.) 
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Fotóforo 

• Alimentación con batería recargable incluida. 
• Módulo de batería con sistema de sujeción a la 

cintura (no se aceptan con sistema de sujeción 
de las baterías en la cinta craneal). 

• Tiempo de duración de batería mínimo de 8 
horas en uso continuo. 

• Sistema de carga de batería propia del equipo, 
cuya alimentación este entre 110-120 voltios 
A.C y frecuencia entre 50-60 Hz. 

• Lámpara led con vida útil superior a 40.000 
horas 

• Temperatura color entre 4500 a 6500 Kelvin. 
• Que permita variar la intensidad de la luz. 
• Campo lumínico libre de sombras. 
• Con banda de fijación a la cabeza (cinta 

craneal), la cual debe ser ergonómica, 
ajustable y con protectores de espuma. 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

Almacén 
JEFSA 

(CATAM- 
Bogotá 
D.C.) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kit micromotor, 

punta recta, 
contra ángulo y 
pieza de mano 

de alta 
velocidad 

• Pieza de mano de baja velocidad compuesto 
por: 

• MICROMOTOR con sistema que permita variar 
el sentido de giro (derecha-izquierda), 
velocidad máxima entre 22.000 rpm y 28.000 
rpm, conexión tipo borden de 2 vías. 

• PIEZA RECTA con relación de velocidad 1:1, 
velocidad mínima de 25.000 rpm, para su uso 
con fresas de diámetro 2.35 mm. 

•  CONTRA ÁNGULO con relación de velocidad 
1:1, velocidad mínima de 25.000 rpm, para su 
uso con fresas de diámetro 2.35 mm, con 
mecanismo que permita sujetar firmemente las 
fresas al cartucho (turbina) durante su 
funcionamiento. 

• Pieza de mano de alta velocidad, con conexión 
tipo borden 2 vías, velocidad superior a 400.000 
rpm, con mecanismo que permita sujetar 
firmemente las fresas al cartucho (turbina) 
durante su funcionamiento, con cabezal 
resistente a los golpes o caídas, con sistema de 
spray para la refrigeración de la fresa durante 
su rotación. 

• KIT con cuerpo en acero inoxidable, 
esterilizable en autoclave a 134 °C, debe incluir 
accesorios para su limpieza y lubricación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almacén 
JEFSA 

(CATAM- 
Bogotá D.C.) 

 
 
 
 
 
 
Digitalizador de 

placas 
radiográficas de 

uso 
odontológico 

• Alimentación eléctrica 110-120 voltios A.C. 
frecuencia 50-60 Hz. (No se acepta con 
elevador de voltaje) 

• Que permita imágenes claras y nítidas con 
una resolución real igual o superior a 16 
lp/mm 

• Tiempo de procesamiento para visualización 
de la imagen entre 6 a 9 segundos. 

• Para exámenes periapicales, pediátricos y de 
aleta de mordida. 

• Con indicador lumínico para identificar 
encendido de equipo, error, y escaneo de 
placa. 

• El equipo debe incluir mínimo cuatro placas 
de fosforo intraoral para cada tamaño 
solicitado: Tamaño No. 0. Dimensiones 
mínimas (alto x acho) 20 mm x 33 mm, 
compatible con equipo ofertado; Tamaño No. 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

8 

CACOM-3 
(Malambo 
Atlántico) 

 
CACOM5 

(Rionegro, 
Antioquia) 

 
CACOM6 

(Tres 
Esquinas, 
Caqueta) 

Vuelo apoyo 
FAC (Ida y 

Vuelta) 
 

CATAM 
Bogotá D.C. 
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   2. Dimensiones mínimas (alto x acho) 29 mm 

x 39 mm, compatible con equipo ofertado. 
• Debe ser compatible con equipos de rayos X 

periapical de 60 kV y 70 kV 
• Con mínimo 200 fundas protectoras para 

placa de fosforo con el fin reducir el riesgo de 
contaminación cruzada. 

• Conectividad al PC por medio de USB. 
• Con Software de visualización en idioma 

español (versión Full) compatible con 
Windows 10 o superior, que permita 
visualizar los estudios en PC y herramientas 
de edición. Debe permitir conexión y envío de 
estudios al PACS con licencias DICOM 
storage, commiment, transfer (send), 
retrieve. 

• Debe incluir manual de instalación y 
funcionamiento del equipo y del software, en 
idioma original y traducción simple al español. 

• El equipo   deberá   ser   instalado   y   en 
funcionamiento en el sitio de entrega 
relacionados en el presente documento. 

   
GAAMA 
(Leticia, 

Amazonas) 
 

GAORI 
(Marandúa, 

Vichada) 
Vuelo apoyo 
FAC (Ida y 

Vuelta) 
 

GACAS 
(Yopal, 

Casanare) 
 

EMAVI 
(Cali, Valle 
del Cauca) 
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• Equipo RX 
Periapical 

 
 
• Alimentación eléctrica 110-120 voltios A.C., 

frecuencia 60 Hz con polo a tierra. 
• Cumple con los estándares IEC 60601-1, 

60601-1-2, 60601-1-3, 60601-2-7, 60601-2-28 
y las normas que las modifiquen o remplacen. 

• El equipo debe ser fijo en pared. 
• Generador de alta frecuencia con panel de 

control que permita la selección de exposición 
por arco dental y manual y la visualización de la 
dosis después de cada exposición. 

• Sistema de disparo por medio de temporizador 
e interruptor de mano que permita ubicarse 
fuera de la sala de Rayos X. 

• Voltaje del tubo entre 50 kV y 70 kV. 
• Punto focal de 0.8 o menor para una imagen de 

alta calidad y nitidez. 
• Sistema de enfriamiento que permita la 

protección contra sobrecalentamiento. 
• Que permita seleccionar el tipo de paciente 

(adulto o niño), el tipo de receptor (película o 
sensor) y mínimo 5 programas (tipos de diente) 
preestablecidos. 

• El brazo debe asegurar la estabilidad de la 
posición final del tubo. 

• Sistema de adquisición de imagen 
convencional con posibilidad de adaptar 
sistema de radiovisografía o digitalizador de 
placas (adquisición de imagen en forma digital). 

• Debe incluir los siguientes elementos: guía 
rápida de manejo, con certificado de calibración 
vigente por un año. Con manual de usuario y de 
servicio técnico en idioma original y traducción 
simple al español. 

• Se debe incluir en la entrega del equipo el/los 
documento(s) que contenga los resultados de 
las pruebas iniciales de caracterización y 
puesta en marcha, en cumplimiento a la 
resolución 482 de 2018 Ministerio de Salud, así 
como el informe de control de calidad, estudio 
de dosis absorbida (rendimiento tubo) e informe 
de cálculo de blindaje en el sitio donde será 
instalado cada equipo de rayos X. 

 
• Debe incluir con la entrega del equipo un 

regulador de voltaje con supresor de picos 
adecuado y compatible con el equipo. Un (01) 
chaleco plomado adulto con protector de 
tiroides. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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CACOM-3 
(Malambo 
Atlántico) 

 
GAAMA 
(Leticia, 

Amazonas) 
 

GAORI 
(Marandúa, 

Vichada) 
Vuelo apoyo 
FAC (Ida y 

Vuelta) 
 

GACAS 
(Yopal, 

Casanare) 

 

 
. 

 
CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN 

  

  
2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA PARA 
TODOS LOS LOTES 
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I. REGISTRO SANITARIO INVIMA: Certificado de registro sanitario vigente 
expedido por el INVIMA, en donde se identifique el tipo dispositivo médico, 
clasificación de riesgo, lugar de procedencia y demás datos de acuerdo a 
la resolución 4725/2005 INVIMA. En caso que el bien a adquirir no le 
aplique la emisión del registro INVIMA se debe adjuntar el "certificado de 
requiere no requiere" vigente expedido por esta Institución, a excepción 
de los ítems descritos en las actas No. 3 y No. 8 del 2013 emitida por la 
Sala Especializada de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías. La 
Jefatura Salud FAC realizará la consulta del estado del registro sanitario 
en la página www.invima.gov.co, en caso de encontrarse cancelado y/o 
con recomendación de cancelación será evaluado como NO CUMPLE. 

 
II. CATÁLOGOS Y/O MANUALES: Con la oferta deben presentarse 

claramente el catálogo original o manual del fabricante (no se aceptan 
fotocopias y/o fichas técnicas hechas por entidad diferente a la casa 
fabricante), deberán ser resaltadas todas y cada una de las 
características técnicas mínimas exigidas y descritas en el 
formulario. 

 
III. El proponente deberá hacer entrega de carta en la cuál debe estar la 

descripción, marca y modelo de los bienes ofertados y que serán 
efectivamente los entregados a la Entidad en caso de salir favorecidos. 

 
IV. El proponente deberá hacer entrega de la Carta de Autorización: 

Expedida por el Fabricante en idioma del país de origen y con traducción 
simple al español. Para el caso que el oferente sea un intermediario, 
adicionalmente deberá presentar la autorización del distribuidor 
autorizado en Colombia. 

 
V. El proponente deberá diligenciar el formulario de certificación de 

cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

NOTA: SI EL VALOR DE CUMPLIMIENTO CERTIFICADO NO ES 
IGUAL O SUPERIOR AL 61%, LOS PROVEEDORES NO 
CUMPLEN TÉCNICAMENTE 

 
2. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DEL CONTRATISTA: 

 
A- Los equipos ofertados serán de marca y calidad reconocida en el 
mercado, cumpliendo con todas las normas técnicas y de seguridad, 
garantizando excelente funcionamiento durante el período de vida útil 
y no generando riesgo para el operario del equipo ni para el paciente. 

 
B- Los equipos y elementos ofertados para la Jefatura Salud de la 
Fuerza Aérea Colombiana son nuevos (no debe superar los 02 años 
después de su fabricación), no re manufacturados, ni repotenciados, 
de primera calidad, en perfecto estado de funcionamiento y sin uso 
previo. 

 
C- Entregar los documentos de importación y de legalización de los 
equipos, dado el caso de salir favorecidos en la adjudicación. 
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  D- Suministrar los manuales técnicos y de usuario, en idioma original 

y una copia en traducción simple al español, dado el caso de salir 
favorecidos en la adjudicación. 

 
E- El contratista deberá efectuar el transporte y entrega de los 
equipos en el lugar de entrega descrito en el presente anexo técnico, 
para los equipos que aplique deberá efectuar la instalación y puesta 
en funcionamiento de la misma de acuerdo al lugar de entrega y/o el 
lugar de instalación que disponga la Jefatura Salud de la Fuerza 
Aérea Colombiana 

 
F- En caso de ser requerido por el supervisor realizar todas las visitas 
técnicas correctivas para el equipo (incluye mano de obra e 
instalación de repuestos) que sean necesarias para los equipos 
ofrecidos durante el periodo de la garantía, sin ningún costo para 
Jefatura Salud de la Fuerza Aérea Colombiana, con el fin de asegurar 
el correcto funcionamiento de los equipos y corrección de fallas 

 
G- Garantizar la consecución de repuestos en el mercado por el 
tiempo de vida útil de los mismos. 

 
H- Brindar la garantía mínima requerida en la ficha técnica en los 
sitios de destinación (descritos en el Anexo Técnico). Además estar 
en capacidad, si posterior a la entrega el bien comprado sufriere 
daños ya sea por defectos de fabricación, deficiente funcionamiento 
o mala calidad de las piezas, elementos o accesorios que lo 
conforman y fuere necesario el cambio total del bien, objeto de la 
presente contratación, esta deberá hacerse dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes de haberse presentado tal anomalía y dejar 
inmediatamente en préstamo e instalado un equipo con las mismas 
características técnicas, durante el tiempo que dure la reposición del 
nuevo equipo. 

 
I- En caso de requerirse en función de la complejidad de las 
características técnicas del equipo y de acuerdo a solicitud del 
supervisor, el contratista brindará durante el periodo de garantía, 
capacitación al personal que la FAC seleccione, para mantenimiento 
preventivo y correctivo, que se debe efectuar al equipo. 

 
J- En caso de requerirse en función de la complejidad de las 
características técnicas del equipo y de acuerdo a solicitud del 
supervisor, el contratista brindará durante el periodo de garantía, 
capacitación en cuanto a su manipulación, operación y cuidado al 
personal que opere los equipos a adquirir. 

 
 

3. CERTIFICADO DE LA CLAUSULA DE CATALOGACIÓN: El 
proponente deberá proporcionar la información necesaria (contenida en 
el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para denominar, clasificar, 
identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones 
señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la 
presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total 
de la información requerida. Entendiéndose no finalizada la entrega de los 
bienes objeto de contrato, hasta tanto no se cumplan las obligaciones de 
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  la Cláusula de Catalogación. La presente certificación será necesaria para 

la liquidación del contrato. 
1. necesaria para la liquidación del contrato. 

 
2. CONDICIONES PARA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

 
ü La oferta económica por ítem, que supere el precio de referencia 

estipulado en el presente proceso de selección, será rechazada. 
 

Exención del IVA de acuerdo a lo contemplado así: 

NOTA 1. EXCLUSION DE IVA EN BIENES IMPORTADOS: 

Si los bienes a ofertar son de origen extranjero se encuentran excluidos de 
IVA, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 428 del ET, como a continuación se 
cita: 

 
Art. 428. Importaciones que no causan impuesto. 

Las siguientes importaciones no causan el impuesto sobre las ventas: 

(…) 
d. Las importaciones de armas y municiones que se hagan para la defensa 
nacional. 
(…) 

 
*2* - Adicionado-PARÁGRAFO 3. En todos los casos previstos en este 
artículo, para la exclusión del impuesto sobre las ventas en la importación 
deberá obtenerse previamente a la importación una certificación requerida 
expedida por la autoridad competente. 

 
Los bienes a adquirir se encuentran enmarcados en las definiciones que 
realiza el decreto 1625 de 2016 en sus artículos 1.3.1.14.19 y 1.3.1.14.19. 

 
POR LO EXPUESTO ES PRECISO INDICAR QUE PARA LO BIENES DE 
ORIGEN EXTRANJERO DEBERA SOLICITAR PREVIAMENTE LA 
CERTIFICACION INDICADA EN EL PARAGRAFO 3 DEL ARTO 428 DEL 
E.T. 

 
NOTA 2. EXENCION DE IVA EN BIENES NACIONALES 
 

Si los bienes a ofertar son de origen nacional se encuentran exentos de IVA de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 477 del ET, como a continuación se cita:  

(...) Art. 477. Bienes que se encuentran exentos del impuesto. 
3. Las municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso 
privativo y los  

siguientes elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional:  

1. a)  Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, 
modelos y calibres con sus accesorios repuestos y los elementos 
necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y 
mantenimiento de los mismos.  

2. b)  Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al 
servicio del Ramo de Defensa Nacional, con sus accesorios, repuestos 
y demás elementos necesarios para su operabilidad y funcionamiento.  

3. c)  Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres 
para los sistemas de armas y el armamento mayor y menor que usan 
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 las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.  

4. d)  Material blindado  
5. e)  Semovientes de todas las clases y razas destinadas al 

mantenimiento del orden público, interior o externo.  
6. f)  Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su 

fabricación y accesorios para su empleo.  
7. g)  Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, 

incluidos los necesarios para su mantenimiento.  
8. h)  Elementos, equipos y accesorios contra motines.  
9. i)  Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y 

repuestos.  
10. j)  Equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y 

accesorios 

PLAZO Hasta el 30 de noviembre 2023 

FORMA DE 
PAGO 

De acuerdo a las políticas del Ministerio de Defensa Nacional el contrato se 
pagará de acuerdo a la programación de entregas establecidas y se efectuará 
conforme a los parámetros establecidos en el proceso formal. 

REQUISITOS 
JURIDICOS A 
EXIGIR EN LA 
FUTURA 
CONTRATACION 

1. Certificado de existencia y representación legal o documento de 
constitución de la Unión temporal o consorcio. 

2. Acreditación de la capacidad del representante legal o quien haga sus 
veces para presentar propuesta y suscribir contrato. 

3. Fotocopia cedula de ciudadanía. 
4. Situación militar. 
5. Constancia de cumplimiento de aportes al Sistema Integral de Seguridad 

Social y Aportes Parafiscales (Cuando aplique). 
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 REQUISITOS 

ECONOMICOS A 
EXIGIR EN LA 
FUTURA 
CONTRATACION 

 
No aplica 

VALOR OFRECIDO (Indicación específica de que quien cotiza deberá tener en cuenta todos los gastos en los que incurra 
por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, como impuestos, publicaciones, 
constitución garantía única, transporte, operarios, etc.) 

PLAZO PARA 
PRESENTAR 
COTIZACIÓN 

 
17 de agosto de 2023 

 
 
 
 
 

CT. DULZURA ÁNGELA M. RODRÍGUEZ CAVIEDES 
COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 


